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1. INFORMACION GENERAL 
 
REGISTRO BP y P No. 202600000008754 – A1 
 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: SELECCIÓN ABREVIADA – ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS 
 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

LOGÍSTICOS - SECRETARÍA GENERAL 

 
DOCUMENTO: ESTUDIOS PREVIOS Y SOPORTES 
 
OBJETO: GC 12 ADQUIRIR VEHÍCULOS PARA GARANTIZAR LA 
MOVILIZACIÓN PROVINCIAL DE LOS FUNCIONARIOS PARA CUMPLIR CON 
SUS FUNCIONES MISIONALES 
 
FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL ESTUDIO: DIEGO ALEJANDRO DIAZ 
ROJAS - Director de Servicios Administrativos y Logísticos, KARENTH JULIETH 
RAMIREZ ARIAS – Secretaria General. 
 
CIUDAD Y FECHA: Tunja, abril de 2026. 
 
 

2.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON 
LA CONTRATACIÓN.  
 
Conforme al artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir la 
acción administrativa del Departamento, asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo. 
 
La Constitución Política de Colombia en el artículo 2 define: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad General y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afecta, en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 
 
Concordante con lo anterior, el artículo 305 de la Constitución Política Colombiana, 
establece como una de las atribuciones de los Gobernadores son "2. Dirigir y coordinar la 
acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes” como 
primera autoridad de la administración departamental y representante del Estado a nivel 
territorial. 
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Que la Ordenanza 049 de 2018, en su artículo 33, establece como objeto de la Dirección 
de Servicios Administrativos y Logísticos: “Dirigir, supervisar, gestionar mantener y 
custodiar los bienes muebles, inmuebles, históricos, culturales, patrimoniales y 
documentales del Departamento y prestar los servicios de apoyo logístico para el eficiente 
desempeño de la administración” y dentro de sus funciones específicas se encuentra la de 
“Administrar y controlar el servicio de transporte en la Administración Central del 
Departamento” 
 
Teniendo las responsabilidades de la dirección de Servicios Administrativos y Logísticos de 
la Gobernación de Boyacá, contempladas en la Ordenanza N°049 del 6 de diciembre de 
2018 “por la cual se determina la Estructura Orgánica para la Administración 
Departamental; las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”; 
describe en capítulo V Art. 33 numerales 2,7 y 10 lo siguiente: 
 
2. Administrar, controlar, depurar, sanear, actualizar y realizar el seguimiento a los bienes 
muebles y enseres del Departamento manteniendo la información histórica y contractual de 
los mismos. 
7. evaluar y atender las necesidades de suministro de bienes y presentación de servicios 
necesarios para el cumplimiento y eficiencia de la gestión inherente a la administración 
central, de conformidad con el Plan de Adquisiciones. 
10. Administrar y controlar el sistema de prestación del servicio de transporte en la 
administración central del Departamento. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la Ordenanza 030 de 2017, el Departamento de Boyacá tiene 
la obligación de ejercer el control, fiscalización y vigilancia de los productos sujetos de 
impuesto con el fin de prevenir el riesgo del comercio ilegal, como también de evitar afectar 
el recaudo de las rentas departamentales. 
 
Para ello, la Gobernación de Boyacá a través de la Secretaría de Hacienda y la Dirección 
de Recaudo y Fiscalización, realizan operativos encargados de adelantar labores de 
inspección, vigilancia, control, fiscalización y seguimiento, tanto en zonas urbanas como 
rurales del departamento, incluyendo áreas de difícil acceso.  
 
Sin embargo, pese a tener avances en la lucha contra el contrabando, la capacidad 
operativa para realizar estos operativos se ve limitada por la disponibilidad de vehículos del 
parque automotor, como la obsolescencia que estos presentan. Lo que afecta la cobertura 
y la frecuencia para realizar los operativos de control, disminuyendo así la efectividad de 
las acciones de fiscalización, afectando el recaudo departamental y aumentando el riesgo 
de ingreso de contrabando al Departamento de Boyacá. 
 
Por lo anterior, se hace necesario la adquisición de tres (3) camionetas tipo 4x4; los cuales 
serán utilizados para el desplazamiento de los equipos técnicos y operativos encargados 
de adelantar labores de inspección, vigilancia, control, fiscalización y seguimiento en el 
Departamento de Boyacá. Y con esto, fortalecer de manera integral la capacidad 
institucional para implementar planes operativos contra el comercio ilegal en los 123 
municipios del departamento.  
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Que de lo anterior enmarcado se encuentra en el Plan de Desarrollo Departamental, 
mediante el proyecto “FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA LA 
LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” con 
registro BPIN 202600000008754 - A1, incluido en el Plan Departamental de Desarrollo 2024 
– 2027 Nuestro Gran Plan Es Boyacá, proyecto que se encuentra armonizado de acuerdo 
con certificación expedida el día 22 de febrero de 2026, con registro número DPT-1255 
expedido por la Secretaria de Planeación del Departamento de Boyacá así: 

 

Plan Departamental de Desarrollo 2024 – 2027 Nuestro Gran Plan Es Boyacá 

Estrategia de 

Desarrollo 
2 Tierra para Crecer y Productiva 

Dimensión de 

Desarrollo 
2.6 

Un gobierno eficiente y transparente para una 

Boyacá Grande 

Apuesta para el 

Desarrollo Territorial 
2.6.5 

Por una Boyacá grande con la recuperación de sus 
bienes para mejorar las condiciones laborales, el 
acceso a la oferta de servicios institucionales, facilita 
la custodia y consulta de la gestión documental 

Objetivo apuesta 

Administrar, mantener y custodiar la propiedad, planta y equipo 
del Departamento de Boyacá y prestar servicios de apoyo 
logístico requeridos por todos los procesos, así como el 
mejoramiento del proceso gestión documental de la entidad para 
facilitar su adecuada consulta y archivo 

 

Meta 
31 

Asistencia mediante los procesos de logística y 

transporte que solicitan las diferentes secretarías de 

la Entidad. 

 

SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 

PROGRAMA 
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública 

territorial 

 
Específicamente esta contratación apoyará el ítem: 
 

- Ítem 1,01:  El vehículo tipo camioneta modelo 2026 cuenta con sistema antibloqueo de 

frenos (ABS), sistema de sujeción infantil ISOFIX, siete (7) airbags, control electrónico de 
estabilidad, alerta de colisión frontal, mantenimiento planeado, seguro y financiación 
conforme a términos y condiciones. Presenta dimensiones exteriores según versión con 
largo de 4.795 mm, ancho de 1.855 mm, altura de 1.835 mm, distancia entre ejes de 2.745 
mm, altura al piso de 279 mm, ángulo de entrada de 29 grados, ángulo de salida de 25 
grados y tanque de combustible de 21 galones. Incorpora luz de frenado de emergencia, 
sistema de precolisión (PCS), alerta de salida de carril (LDA), monitor de punto ciego (BSM), 
alerta de tráfico cruzado (RCTA) y encendido automático de luces. En su diseño exterior 
incluye rieles de techo, puerta trasera eléctrica, antena tipo aleta, spoiler trasero, 
limpiaparabrisas frontal y trasero intermitentes, función “sígueme a casa” y sensores de 
estacionamiento delanteros y traseros. Está equipada con motor de cuatro (4) cilindros en 
línea, dieciséis (16) válvulas, tecnología DOHC, transmisión por cadena, VVT-i Dual, sistema 
SFI, riel común, intercooler y turbo de geometría variable, con motorizaciones diésel 2.8 y 
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gasolina 2.7, cilindrada de 2.694 cc, 2.755 cc y 2.750 cc según versión, potencia máxima de 
hasta 201 hp entre 3.000 y 3.400 rpm y torque máximo de hasta 500 Nm entre 1.600 y 2.800 
rpm, con relación de compresión de 15,6:1 y 10,2:1, cumpliendo normativas de emisiones 
Euro 4 y Euro 6C, incorporando filtro de partículas diésel (DPF) y sistema de reducción 
catalítica selectiva con urea (SCR). Cuenta con transmisión automática secuencial de seis 
(6) velocidades más reversa, tracción 2WD trasera y 4WD part time con bajo, selector 4x2–
4x4, bloqueo del diferencial trasero y desconexión automática del diferencial. Utiliza llantas 
todo terreno A/T en medidas 265/65 R17 y 265/60 R18, rines en acero y rines en aleación 
de aluminio, rueda de repuesto, frenos delanteros y traseros de discos ventilados, radio de 
giro de 5,8 m y 6,2 m, dirección de piñón y cremallera con asistencia hidráulica, suspensión 
delantera de doble horquilla con resortes helicoidales y amortiguadores telescópicos, 
suspensión trasera de cuatro articulaciones con resortes helicoidales y amortiguadores 
telescópicos, barra estabilizadora delantera y trasera, y capacidad de remolque de 750 kg 
sin freno y 2.000 kg con freno. Incorpora asistentes de conducción como VSC, TRC, HAC, 
TSC, Auto LSD y DAC, aire acondicionado manual o automático de doble zona con enfriador 
para segunda y tercera fila, luces direccionales halógenas y LED, luces de circulación diurna 
DRL, luces exploradoras LED y tercer stop LED. En el interior ofrece capacidad para siete 
(7) ocupantes, computador a bordo con pantalla TFT de 4,2”, velocímetro y tacómetro 
análogos, sistema de audio con radio de fábrica, pantalla táctil de 9”, conectividad Bluetooth, 
AM/FM, conexión USB y compatibilidad con Apple CarPlay y Android Auto, comandos en el 
timón, control crucero estándar y adaptativo, cargador inalámbrico para celular, elevavidrios 
eléctricos con función auto up/down y antipinzamiento, espejos exteriores eléctricos, 
plegables, con direccional y luz de bienvenida, bloqueo y desbloqueo de puertas desde la 
llave, la puerta del conductor, automático según velocidad y por proximidad Smart Entry. 
Incluye sillas de segunda fila plegables 60:40 con ajuste manual, función Walk In, 
descansabrazos y portavasos, sillas de tercera fila plegables 50:50, tapicería en cuero negro 
con costuras blancas, sillas de conductor y copiloto con ajuste eléctrico, calefacción, timón 
con revestimiento en cuero y decoración tipo madera negra con ajuste en altura y 
profundidad, acabados interiores tipo madera, guanteras superior e inferior con llave y 
enfriador, parasoles con espejo y luz de vanidad, malla de carga para baúl y puertos de 12V. 
En seguridad pasiva incorpora estructura de carrocería GOA, siete (7) cinturones de 
seguridad de tres puntos con ELR, pretensor y limitador de fuerza, siete (7) airbags 
(frontales, laterales, de cortina y rodilla conductor), sistema antirrobo con inmovilizador de 
motor y alarma, cámara trasera, cámaras laterales y frontal con visión 360°, desempañador 
trasero, espejo interior manual día/noche o electrocrómico, indicador ECO, botón de 
regeneración manual del DPF y sistema de diagnóstico vehicular OBD. El vehículo incluye 
servicios conectados con plan siempre conectado y plan de seguridad conectada, 
mantenimiento planeado por dos (2) años o 50.000 km y garantía total de cinco (5) años o 
120.000 km, lo primero que ocurra, conforme a las condiciones establecidas por el 
fabricante, siendo esta ficha técnica ilustrativa y sujeta a cambios según disponibilidad. 
 

De acuerdo con lo anterior y con el fin de satisfacer la necesidad aquí descrita, y en 
cumplimiento de los principios que rigen la contratación estatal y en específico lo atinente 
a lo normado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015; la Gobernación de Boyacá a través de la Dirección de Servicios 
Administrativos y Logísticos de la Secretaria General, ve la necesidad de adelantar el 
presente proceso contractual. 
 
Dado que el parque automotor hace parte de los bienes muebles del departamento de 
Boyacá y se constituyen en el elemento operativo esencial para el normal funcionamiento 
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de la Entidad, es fundamental contar con vehículos que se encuentren en perfectas 
condiciones para optimizar el parque automotor del departamento. 
 
Por lo que ha de adelantarse el proceso contractual de conformidad a lo establecido en el 
Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos N° CCE-163-III-AMP-2020 y 
las  directrices establecidas en el siguiente link https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano/transporte/vehiculos-iii , guía general para los acuerdo marco 
y Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco 
de Precios de Vehículos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría de General certifica a través del presente 
estudio previo que realizó el debido estudio y análisis de manera rigurosa y detallada, los 
cuales tienen en cuenta los criterios de austeridad en el gasto, para lo cual la presente 
necesidad a contratar no constituye gasto suntuario, ni contradice las directrices de 
austeridad en el gasto público.  
 
Esta necesidad de contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2026. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
3.1. OBJETO: GC 12 ADQUIRIR VEHÍCULOS PARA GARANTIZAR LA 
MOVILIZACIÓN PROVINCIAL DE LOS FUNCIONARIOS PARA CUMPLIR CON 
SUS FUNCIONES MISIONALES 
 
3.2. IDENTIFICACIÓN DENTRO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
- CODIGO UNSPSC: 
 
 

 
3.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO A CELEBRAR: 
Compraventa. 
 
3.4. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES (APLICA PARA CONTRATACIÓN 
DIRECTA): N/A 
 
3.5. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CONTRATAR O A REALIZAR: 
 
3.5.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL ACUERDO MARCO 
 

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

25 
Vehículos comerciales, militares 

y particulares accesorios y 
componentes 

2510 
Vehículos de 

Motor 
251015 Vehículos de pasajeros 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/vehiculos-iii
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/vehiculos-iii
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11.1- Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la 
información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 
11.2- Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los 
términos definidos en las guías de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
11.3- Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el Acuerdo Marco. 
11.4- Responder en las condiciones dentro del término previsto en los Documentos del 
Proceso las Solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. 
11.5- La no cotización en los términos descritos dará lugar a que las Entidades 
Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el 
procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del Acuerdo Marco. 
11.6- Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como 
Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones 
o reorganizaciones empresariales. 
11.7- Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o 
suspenda la entrega de Vehículos por mora de la Entidad Compradora. 
11.8- Entregar los Vehículos de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidos en los 
Documentos del Proceso. 
11.9- Contar con la capacidad de proveer las unidades requeridas para cada Segmento en 
la que presento Oferta. 
11.10-  Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 
11.11- Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos 
calculados con el procedimiento de la Cláusula 8. Los precios cotizados por encima de los 
precios máximos permitidos se entenderán como cotizados a los precios del Catálogo. 
11.12- Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la 
Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, así como el simulador. 
11.13- Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas 
en el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las 
Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 
11.14- Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 
11.15- Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida 
o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas. 
11.16- Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificado de importación, etc. 
exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de Proveedores para suministrar 
los Vehículos requeridos por las Entidades Compradoras. 
11.17- Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra las 
condiciones con las cuales adquirió puntaje adicional, de industria nacional y de vinculación 
a personas en condición de discapacidad en los casos que aplique. 
11.18- Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer 
durante la ejecución de la Orden de Compra. 
11.19- Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de 
posibles hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre 
los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros. 
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11.20- Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al 
día con las obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud. 
11.21- Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente 
o de las Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido 
en el presente documento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como 
clientes prioritarios. 
11.22- Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 
11.23- Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago. 
11.24- Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del 
Acuerdo Marco, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de este en dos 
oportunidades: (i) seis (6) meses antes del vencimiento del Acuerdo Marco; y (ii) (10) días 
hábiles después del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. 
Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca del detalle de las ventas en 
cualquier momento, si necesitara la información, encontrándose los Proveedores en la 
obligación de dar prioridad a la solicitud realizada. 
11.25- Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública Obligada, 
pretenda adquirir Vehículos por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla 
dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo 
conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad Estatal. Esta información 
que brinde el Proveedor será confidencial, siempre y cuando se pueda constatar la 
veracidad de esta.  
11.26- Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Adecuación o Ficha Técnica o 
Especificación no se cumpla o no sea aplicable dada su naturaleza o destinación. 
11.27- Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO después de radicada 
y aceptada la factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades Compradoras con 
obligaciones de pago pendientes. 
11.28- Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que 
representa legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a 
quien deben dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en 
la Cláusula 28. 
11.29- Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente, disponible en el 
enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integri
dad_2018.pdf 
11.30- Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
11.31- Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 17. 
11.32- Notificar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al 
asegurador que expida las garantías. 
11.33- Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la adecuada 
notificación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la 
modificación del Acuerdo Marco. 
11.34- Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 
Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco. 
11.35- Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
11.36- Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_20
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_20
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_20
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integridad_20
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11.37- Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo 
establecido para responder la Solicitud de Cotización y la solicitud de información la 
existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora en los términos 
de la Cláusula 21. 
11.38- Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de 
todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el término de duración del 
Acuerdo Marco. 
11.39- Mantener actualizada la información de contacto durante el desarrollo del Acuerdo 
Marco y un año después de la terminación del mismo. 
11.40- En el evento en que el Proveedor llegase a perder la calidad de distribuidor 
autorizado o se encuentre incurso en situaciones que impidan la entrega de los Vehículos 
deberá proceder de la siguiente manera: 
 

a) En primera instancia, garantizar la continuidad de la ejecución de las Órdenes de 
Compra vigentes. Para esto pueden subcontratar un tercero con todas las licencias, 
habilitaciones y permisos necesarios para garantizar la entrega de los Vehículos. El 
subcontratista no debe estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades. 

b) Acordar con la Entidad Compradora la cesión de la Orden de Compra a otro 
Proveedor del Acuerdo Marco con autorización de Colombia Compra Eficiente 
donde informe la imposibilidad de dar continuidad a la Orden de Compra. 

 
De no ser posible acudir a las soluciones anteriores, terminar la Orden de Compra por 
imposibilidad de cumplimiento de su objeto. En caso de terminación de la Orden de Compra, 
la Entidad Compradora debe iniciar una nueva Solicitud de Cotización. 
 

3.5.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL ACUERDO MARCO 
 
11.41- Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el 
valor, amparos y vigencias establecidas en el numeral 17.2 de la Cláusula 17. 
11.42- Entregar los Vehículos en los tiempos establecidos en los documentos del proceso 
de selección para cada ciudad o zona de entrega. 
11.43- Indicar en la Respuesta a la Cotización el mayor plazo de entrega de los Vehículos, 
Vehículos Eléctricos o Vehículos Híbridos, sin que supere el tiempo máximo establecido. 
11.44- Como parte del servicio postventa, deberá como mínimo, en la vigencia de la 
garantía de cada Vehículo remitir tres (3) comunicaciones al Supervisor de la Orden de 
Compra u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora, indicando la necesidad de 
realizar los Mantenimientos Preventivos según el Programa o Esquema de Mantenimientos 
para cada Referencia. Esta comunicación se hará de forma escrita o por correo electrónico. 
11.45- Entregar a la Entidad Compradora los recursos o los insumos contratados para llevar 
a cabo el mantenimiento preventivo. En los casos en que se demuestre que la falta del 
mantenimiento preventivo se debe a causas atribuibles únicamente a la Entidad 
Compradora, solo se deberá proceder con la entrega de los insumos más no lo reconocido 
por mano de obra. 
Para lo anterior el proveedor contará con el término de quince (15) días hábiles, frente a lo 
cual, deberá concertar con el supervisor de la Orden de Compra lo pertinente para la 
entrega de los insumos o devolución de recursos. 
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11.46- Brindar acompañamiento a la Entidad Compradora frente a las reclamaciones que 
sean necesarias para hacer efectiva la garantía otorgada a los vehículos. 
11.47- Solicitar a la Entidad Compradora información o comprobante mediante el cual se 
pueda constatar que no se encuentran con trámites, comparendos, o alguna situación que 
impida el proceso de matrícula de los Vehículos, por parte de la Autoridad de Tránsito 
respectiva. 
11.48- Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el 
trámite de pago de facturas. 
11.49- Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con las Entidades 
Compradoras previo a la colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo 
contractual alguno. 
11.50- El Proveedor deberá realizar cotización en todos los eventos de Solicitud de 
Cotización en los Segmentos en los cuales está adjudicado, salvo las situaciones en las 
cuales la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, 
podrá no presentar cotización, habiendo notificado previamente el hecho a Colombia 
Compra Eficiente. 
11.51- Solicitar la información sobre especificaciones, manual de imagen, logotipos, etc., 
en caso de ser requeridos logotipos en los Vehículos. 
11.52- Abstenerse de realizar el trámite de matrícula de los Vehículos en caso tal que la 
Entidad Compradora tenga obligaciones pendientes con la Autoridad de Tránsito 
correspondiente, en tal caso, notificará a la Entidad Compradora solicitando en un plazo no 
mayor a QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO se lleven a cabo las actuaciones necesarias 
para superar los inconvenientes de forma tal que se permita proceder con la matricula 
respectiva y entrega de los Vehículos. En caso de que la Entidad Compradora no adelante 
las actuaciones pertinentes para solucionar los inconvenientes u obligaciones con las 
autoridades de tránsito, el proveedor podrá entregar los vehículos a la Entidad Compradora 
quien estará en la obligación de recibirlos. 
11.53- Informar a la Entidad Compradora cuando los Vehículos estén disponibles para la 
entrega. 
11.54- Garantizar la oportuna y correcta realización del Mantenimiento Preventivo. 
11.55- Garantizar la calidad y funcionamiento de los Vehículos. 
11.56- Solicitar a la Entidad Compradora la información necesaria para la adquisición del 
SOAT. 
11.57- Solicitar a Colombia Compra Eficiente la inclusión en el Catálogo del nuevo Modelo 
de las Referencias que ofrece tan pronto el nuevo Modelo esté disponible en el mercado y 
se encuentre incluido en la Guía de Valores de Fasecolda según lo establecido en la 
Cláusula 9. 
11.58- Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el formato 15 del pliego de 
condiciones del proceso de selección que hace parte de la propuesta. El proveedor podrá 
incluir los Vehículos Eléctricos o Híbridos al catálogo del Acuerdo Marco conforme el 
procedimiento establecido en la Cláusula 9, así mismo, deberá incluir en la Guía de Valores 
de Fasecolda los Vehículos Eléctricos o Híbridos a más tardar dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la manifestación de inclusión que se realice a la Agencia Nacional de 
Contratación -Colombia Compra Eficiente. 
11.59- Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1964 de 2019. 
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11.60- El Proveedor vinculado en el Acuerdo será quien deba responder por las condiciones 
de Garantía y Mantenimiento Preventivo del Vehículo entregado a las Entidades 
Compradoras, indistintamente de las condiciones de tercerización que genere el mismo. 
11.61- El Proveedor, en el caso de Vehículos Eléctricos no se encuentra en la obligación 
de realizar obras civiles, adecuaciones u obra en general para la instalación o adecuación 
de los cargadores, toda vez que su naturaleza corresponde a le entrega de Vehículos en el 
contexto del presente Acuerdo Marco. 
11.62- Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los 
documentos del proceso y las ofertas presentadas. 
 
3.5.3 OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ  
 
12.1 Tramitar ante el área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las 
garantías allegadas por el Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; 
dicha aprobación deberá ser realizada por la Entidad Compradora durante los tres (3) días 
siguientes hábiles al recibo de la póliza  
12.2 Entregar a los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenciones efectuados 
al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Ley 019 de 
2012, y publicar el mismo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
12.3 Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  
12.4 Cumplir con el procedimiento establecido en la Cláusula 6 del presente Acuerdo 
Marco. 
12.5 Contar con la Disponibilidad Presupuestal (CDP) antes de colocar la Orden de Compra 
y realizar el correspondiente Registro Presupuestal (RP) antes del inicio de la ejecución de 
la Orden de Compra.  
12.6 Entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e información (plazos, periodos de 
pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas, una vez se cuente 
con la aceptación de la Orden de Compra.  
12.7 Hacer el registro presupuestal de la Orden de Compra de acuerdo con la normativa 
aplicable.  
12.8 Poner a disposición de los Proveedores, cuando estos lo soliciten, el Registro 
Presupuestal de la Orden de Compra.  
12.9 Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a 
gravámenes adicionales (estampillas), la Entidad Compradora debe indicarlos en la 
Solicitud de Cotización y en la solicitud de Orden de Compra, señalando el porcentaje y 
forma de cálculo de estos, de tal manera que sean claros para los Proveedores sin que ello 
sea excusa para no realizar los descuentos del caso en el momento del pago.  
12.10 Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas de 
pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF.  
12.11 Hacer entrega al Proveedor de la totalidad de información, formatos aplicables, 
tiempos de radicación, nombre de supervisor, representante legal de la entidad, etc., para 
el trámite de las facturas ante la Entidad Compradora y la persona que servirá de enlace.  
12.12 Designar un supervisor o interventor para las Órdenes de Compra expedidas y 
ejecutadas bajo el Acuerdo Marco. El supervisor o interventor designado para la Orden de 
Compra deberá ejercer el seguimiento, vigilancia y control de la referida de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1474 de 2011 y los manuales de cada Entidad Compradora.  



 

 

FORMATO 

VERSIÓN: 2 

CÓDIGO:  A-AD-GC-F-069 

ESTUDIOS PREVIOS FECHA:    12/Sep/2024 

 

12.13 Adelantar las acciones por cuenta propia que procedan en caso de incumplimiento.  
12.14 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando de inicio al procedimiento establecido 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la decisión que adopte.  
12.15 Informar y remitir el Acto Administrativo Sancionatorio a Colombia Compra Eficiente 
dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes de la expedición del Acto Administrativo 
Sancionatorio, en el que se evidencie las sanciones impuestas derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor.  
12.16 Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Acto Administrativo 
Sancionatorio mediante el cual la Entidad Compradora impone sanciones al Proveedor 
como consecuencia de un incumplimiento.  
12.17 Publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la garantía de cumplimiento a 
favor de las entidades compradoras debidamente aprobada por cada orden de compra 
generada bajo el Acuerdo Marco, de conformidad con lo descrito en el Pliego de 
condiciones. 
12.18 Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en la 
Cláusula 10 incorporando los descuentos a los que haya lugar.  
12.19 Pagar oportunamente el valor de las Órdenes de Compra en las condiciones 
pactadas al Proveedor.  
12.20 Realizar oportunamente la Programación de PAC para el pago de las facturas a los 
Proveedores. 
12.21 Abstenerse de generar nuevas Solicitudes de Cotización y emitir nuevas Órdenes de 
Compra si está en mora en el pago de una o varias Órdenes de Compra en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, en el caso de Entidades no obligadas.  
12.22 Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento de 
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en el formato establecido para tal efecto 
por Colombia Compra Eficiente.  
12.23 Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de 
posibles hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre 
los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros.  
12.24 Por ningún motivo, la Entidad Compradora podrá tener contacto, solicitar ayuda o 
cualquier tipo de asesoramiento de los Proveedores previo a la adjudicación de la Orden 
de Compra.  
12.25 Ante cualquier duda sobre el funcionamiento del Acuerdo Marco, colocación de 
Solicitudes de Cotización, la Entidad Compradora lo hará exclusivamente a través de 
Colombia Compra Eficiente.  
12.26 Informar a Colombia Compra Eficiente mediante el formato de reporte de posible 
incumplimiento cuando alguno de los proveedores del Acuerdo Marco se abstenga de 
responder a las solicitudes de cotización.  
12.27 Cumplir con los plazos previstos en el presente Acuerdo Marco.  
12.28 Suministrar a los Proveedores los diseños, especificaciones, dimensiones, y demás 
información relacionada con logotipos y escudos en caso de ser necesario estos Accesorios 
en los Vehículos.  
12.29 Entregar a los Proveedores certificación, constancia o documento expedido por la 
Autoridad de Tránsito correspondiente que permita verificar que la Entidad Compradora se 
encuentra en Paz y Salvo con sus obligaciones, lo anterior, para que el Proveedor pueda 
proceder con el trámite de matrícula respectivo, caso contrario, la Entidad Compradora se 
encuentra en la obligación de recibir los Vehículos, realizar el pago de los mismos 
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descontando los valores relacionados con gastos asociados a la matricula, como lo es, 
entre otros el SOAT. Por último, deberá proceder con el trámite de matrícula bajo su cuenta 
y riesgo.  
12.30 Revisar, verificar y analizar las características técnicas uniformes de común 
utilización de los Vehículos a adquirir se ajustan a la necesidad de la Entidad Compradora 
previo a la colocación de la Orden de Compra.  
12.31 Analizar en los casos de Vehículos Especiales y/o Adecuaciones Especiales la 
pertinencia de aplicación del Acuerdo Marco y si el Vehículo final corresponde a uno de 
características técnicas uniformes de común utilización.  
12.32 Realizar los Mantenimientos Preventivos a los Vehículos según los Esquemas o 
Programas de Mantenimientos para cada una de las Referencias en los puntos autorizados 
por los Proveedores. 
12.33 Realizar oportunamente las Órdenes de Compra en los tiempos establecidos, sin 
requerir tiempos de inferiores a los establecidos, salvo que el Proveedor manifieste 
expresamente que puede realizar la entrega antes de tiempo.  
12.34 En caso de ser entregados los Vehículos a terceros, la obligación de realizar los 
mantenimientos siempre se encontrará en cabeza de la Entidad Compradora para poder 
responder por las condiciones de garantía, en caso tal que se presente reclamación alguna.  
12.35 Abstenerse de realizar reclamos a los Proveedores por ítems, especificaciones, 
accesorios o adecuaciones no solicitadas desde la solicitud de cotización, ya que estos 
tendrán un costo adicional por no haber sido incluidos desde el inicio.  
12.36 Seleccionar al Proveedor que cotiza el menor precio para Vehículos en el intervalo 
seleccionado por la Entidad Compradora. Para los efectos del caso, la Entidad Compradora 
deberá realizar un análisis en su etapa de planeación considerando los Vehículos 
contenidos desde el intervalo menor hasta llegar al intervalo mayor, demostrando y 
justificando de esta manera la escogencia del intervalo en el cual realizará el evento de 
cotización.  
12.37 Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo.  
12.38 Verificar que el Proveedor entregue el certificado de paz y salvo de los aportes al 
sistema de seguridad social y de salud de sus subordinados de manera anexa a la factura.  
12.39 Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento de 
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en el formato establecido para tal efecto 
por Colombia Compra Eficiente.  
12.40 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 
Órdenes de Compra.  
12.41 Cumplir con los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  
12.42 Informar a Colombia Compra Eficiente 30 días calendario después del vencimiento 
del Acuerdo Marco si existen Proveedores con obligaciones pendientes de ejecutar e iniciar 
el proceso de incumplimiento correspondiente.  
12.43 Entregar el comprobante de pago a los Proveedores máximo 8 días calendario 
después de realizado el pago efectivo.  
12.44 Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
una vez culmine la ejecución y pago de esta.  
12.45 Publicar la garantía de cumplimiento específica de la Orden de Compra en la TVEC.  
12.46 Notificar, enviar o informar de manera oficial al Proveedor los datos de una persona 
de contacto (Funcionario de Planta preferiblemente, considerando la rotación de los 
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Contratistas de Prestación de Servicios) que haga las veces de enlace, administrador, 
supervisor y/o apoyo a la supervisión, con el fin de que el Área de Postventa del Proveedor 
pueda remitir las comunicaciones propias de los Mantenimientos Preventivos, Garantías y 
lo que implique el servicio Postventa en el marco del presente Acuerdo.  
12.47 Las Entidades Compradoras se encuentran en la obligación de dar cumplimiento a 
los Esquemas o Programas de Mantenimiento Preventivo de los Vehículos adquiridos, 
situación que no será objeto de reembolso alguno en caso tal que por ausencia de 
seguimiento por la Entidad no sean efectuados y el Proveedor haya enviado las 
comunicaciones recordando estos servicios asociados al Mantenimiento Preventivo.  
12.48 Recibir los Vehículos, Vehículos Eléctricos o Vehículos Híbridos, una vez el 
Proveedor haga entrega de los mismos. En caso de presentarse inconvenientes atribuibles 
a la Entidad Compradora, como multas, comparendos, o cualquiera que impida el proceso 
de registro y matricula de los Vehículos, se encuentra en la obligación de hacer el recibo de 
los Vehículos y proceder a hacer el trámite por cuenta propia.  
12.49 La Entidad Compradora deberá tener en cuenta las disposiciones contempladas en 
la Ley 1964 de 2019 “por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.”. particularmente los siguientes artículos: 
 
“Artículo 5°. Incentivos al uso de vehículos eléctricos y de cero emisiones otorgados por 
parte de las entidades territoriales. Las entidades territoriales podrán desarrollar, promover 
y ofertar la adopción de esquemas de incentivos económicos para impulsar la movilidad 
eléctrica a nivel territorial tales como descuentos sobre el registro o impuesto vehicular, 
tarifas diferenciadas de parqueaderos o exenciones tributarias.  
 
Artículo 8°. Iniciativa pública de uso de vehículos eléctricos. Dentro de los seis (6) años a 
la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional en su conjunto, los 
municipios de categoría 1 y Especial exceptuando: los de Tumaco y Buenaventura y los 
prestadores del servicio público de transporte deberán cumplir con una cuota mínima del 
treinta (30) por ciento de vehículos eléctricos en los vehículos que anualmente sean 
comprados o contratados para su uso, teniendo en cuenta las necesidades de cada entidad 
para el caso del Gobierno nacional y la infraestructura con que cuenten.  
 
Parágrafo 1°. La anterior disposición solo aplicará para los segmentos de vehículos 
eléctricos que para la fecha en que se compren o contraten, tengan una oferta comercial 
en Colombia.  
 
Parágrafo 2°. La Contraloría General de la República será la entidad encargada de hacer 
seguimiento y control al cumplimiento del presente artículo.  
 
Parágrafo 3°. Las ciudades que cuenten con Sistemas de Transporte Masivo deberán 
implementar políticas públicas y acciones tendientes a garantizar que un porcentaje de los 
vehículos utilizados para la operación de las flotas, sean eléctricos o de cero emisiones 
contaminantes cuando se pretenda aumentar la capacidad transportadora de los sistemas, 
cuando se requiera reemplazar un vehículo por destrucción total o parcial que imposibilite 
su utilización o reparación y cuando finalice su vida útil y requiera reemplazarse, de acuerdo 
con el siguiente cronograma:  
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A partir de 2025, mínimo el diez (10) por ciento de los vehículos adquiridos.  
A partir de 2027, mínimo el veinte (20) por ciento de los vehículos adquiridos.  
A partir de 2029, mínimo el cuarenta (40) por ciento de los vehículos adquiridos. 
A partir de 2031, mínimo el sesenta (60) por ciento de los vehículos adquiridos.  
A partir de 2033, mínimo el ochenta (80) por ciento de los vehículos adquiridos.  
A partir de 2035, mínimo el cien (100) por ciento de los vehículos adquiridos.  
 
Parágrafo 4°. La disposición y cumplimiento del presente artículo se hará sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, en particular con los principios de selección objetiva.” 
(Negrilla y subraya fuera de texto).  
 
12.50 Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco y que se encuentren 
en los documentos del proceso. 

 

3.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A 
CONTRATAR Ver Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos N° CCE-
163-III-AMP-2020 – 113. catalog_vehiculos_iii_113_12_09_2024_2. 
 

ITEM ESPECIFICACIONES UNIDAD CANTIDAD 

1,01 

Vehículo tipo camioneta, modelo 2026, frenos (ABS).  Motor de cuatro (4) cilindros en línea, dieciséis 
(16) válvulas, con motorizaciones diésel 2.8, potencia máxima de hasta 201 hp, cumpliendo 
normativas de emisiones Euro 4 y Euro 6C.  Transmisión automática, 4x4, capacidad siete (7) 
pasajeros, , siete (7) airbags. 

und 3 

 

3.7. PLAZO DE EJECUCIÓN: La Entidad Compradora deberá contemplar los plazos 
de entrega que se relacionan a continuación: 
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         Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
Nota: Las Entidades Compradoras, no podrán solicitar plazos de entrega inferiores a 60 
días calendario, salvo manifestación expresa del Proveedor que resulte adjudicatario de la 
orden de compra, que ofertó el menor valor, en la que cuente con referencias en Stock para 
su entrega en tiempos más cortos. Los menores tiempos de entrega no podrán ser un 
condicional para la colocación de la orden de compra por parte de las Entidades 
Compradoras. 
 

3.8. LUGAR: Departamento de Boyacá – Tunja, Calle 20 No. 9-90, Edificio La Torre, 
Gobernación De Boyacá.soa 

 
3.9. CALIDAD DEL PERSONAL: N/A 
 

3.10. VALOR: El valor estimado en la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS  CON UN CENTAVO ($982.578.365,01) MCTE, incluido impuestos, IVA y demás 
impuestos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
Estos valores comprenden el valor total del vehículo, y no incluyen valores SOAT, 
mantenimiento y gastos de matrícula. 
 
También se encuentra calculada la no afectación al equilibrio económico del contrato por lo 
que se tuvo en cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago 
del presente contrato, los cuales se relacionan a continuación: 
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3.11. APORTES: N/A 

 
3.12. FORMA DE PAGO: El Proveedor debe facturar los Vehículos, Vehículos Eléctricos 
o Vehículos Híbridos de acuerdo con las condiciones de entrega establecidas en la Orden 
de compra, previo cumplimiento de las condiciones señaladas en los Documentos del 
Proceso y constancia de recibo por parte de la Entidad Compradora; factura que deberá ser 
radicada en la dirección indicada para tal efecto por la Entidad Compradora y publicada 
como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
Para tal fin, es obligación de la Entidad Compradora informar y entregar a cada Proveedor 
la totalidad de formatos e información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el 
trámite interno para el pago de las facturas, una vez se cuente con la aceptación de la 
Orden de Compra. 
 
El Proveedor debe incluir los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables a los 
Procesos de Contratación que la Entidad Compradora haya informado en la Solicitud de 
Cotización. 
 
El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago: 
 
(i) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario. 
 
(ii) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) 
acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá 
pagar las sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la 
aceptación de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere 
a todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). Parágrafo: Este 
trámite será realizado entre la Entidad Compradora y el Proveedor, por tratarse 
directamente de un tema presupuestal sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, 
Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto. 
 
(iii) Certificado suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste 
que el Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de 
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Seguridad Social Integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de 
conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. 
 
(iv) Los demás documentos requeridos por la Entidad Compradora que hagan parte de su 
Sistema de Gestión de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a 
terceros. 
 
El Proveedor debe publicar copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano máximo dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de 
presentación de la factura. 
 
En caso de que la Entidad Compradora decida realizar entregas parciales, se tendrá en 
cuenta el siguiente esquema de pagos y entregas: 

 
 
Bajo el esquema anterior, se pagará el porcentaje correspondiente a la Orden de Compra 
contra el recibo de la cantidad de Vehículos estipulada. Para los fines del caso se 
aproximarán a valores enteros la cantidad de Vehículos por exceso o por defecto. El saldo 
restante será pagado contra entrega y recibo de la cantidad restante de Vehículos. 
 
En el caso que la cantidad de Vehículos a entregar, de acuerdo con la tabla anterior, sea 
superior a treinta (30) unidades, la Entidad Compradora y el Proveedor acordarán los plazos 
de entrega de acuerdo con la disponibilidad del inventario, siempre que estos estén acordes 
con los plazos establecidos para las entregas en el presente documento. 
 
El retraso en la entrega de los Vehículos atribuible al Proveedor genera descuentos a favor 
de la Entidad Compradora del 0,2% del valor de los Vehículos por cada día hábil de retraso 
en la entrega. Si se justifica y demuestra que el retraso en la entrega fue causado por un 
error en la solicitud realizada por la Entidad Compradora o por hechos atribuibles a ella, 
previo soporte del hecho, no será procedente descuento alguno. 
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras 
el pago es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a 30 días 
calendario, el Proveedor podrá reclamar los intereses moratorios de acuerdo con lo 
señalado en el ordinal 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. En el caso de las Entidades 
Compradoras no obligadas a contratar bajo el estatuto de contratación estatal, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- podrá suspender a la 
Entidad Compradora hasta que esta formalice el pago. 
 
Las Entidades Compradoras deben APROBAR o RECHAZAR la factura dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS CALENDARIO siguientes a la presentación de la misma. Una vez aprobadas, las 
Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. Si al realizar la verificación 



 

 

FORMATO 

VERSIÓN: 2 

CÓDIGO:  A-AD-GC-F-069 

ESTUDIOS PREVIOS FECHA:    12/Sep/2024 

 

completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de los requisitos, 
la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma; el término de TREINTA (30) 
DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. La 
Entidad Compradora podrá exigir como parte de los requisitos para aprobar la factura que 
el Proveedor haya publicado la copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
 
Si una vez colocada la Orden de Compra el Proveedor o la Entidad Compradora advierten 
que esta última incurrió en errores u omisiones en la Solicitud de Cotización, el Proveedores 
de la Orden de Compra podrá ajustar el valor de las pólizas y la Entidad Compradora debe 
verificar y modificar el valor de la Orden de Compra. 
 
La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de 
descuentos y retenciones realizados al Proveedor, y de igual manera publicarlo en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes 
al pago efectivo. 
 
En caso de que, por causas imputables a la Entidad Compradora el Proveedor no pueda 
matricular los Vehículos, Vehículos Eléctricos o Vehículos Híbridos la Entidad Compradora 
se ve en la obligación de recibir los Vehículos y hacer el pago sin condiciones adicionales 
al Proveedor a las ya establecidas en el Acuerdo. 
 
En el caso que no puedan ser entregados los Vehículos en el lugar de entrega, la Entidad 
Compradora debe modificar la Orden de Compra incluyendo el sobrecosto soportado por el 
Proveedor por el concepto de reenvío y bodegaje de los mismos en caso de ser necesario. 
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender el registro en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano de las Entidades Compradoras que: (i) estén mora en el pago de sus facturas 
por 30 días calendario o más; o (ii) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas 
en cinco (5) oportunidades en un mismo año. 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN. 
 
El literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que las entidades 
estatales en la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer 
uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos y en el entendido que la Agencia Nacional de 
Contratación Pública como entidad rectora del sistema de compras y contratación pública,  
en el cumplimiento de las metas y objetivos de las Entidades Estatales, de acuerdo a sus 
Necesidad de obras, bienes y servicios,  diseño, organizo y celebro los Acuerdos Marco de 
Precios y demás mecanismos de agregación de demanda, y en consecuencia, a que dicha 
entidad  rectora, adelanto los Procesos de Contratación para los Acuerdos Marco de 
Precios específicamente el de vehículos esta entidad territorial se adherirse a la celebración 
de un contrato a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO MARCO 
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DE PRECIOS conforme a lo regulado en los Artículo 2.2.1.2.1.2.7 y siguientes del decreto 
1082 de 2015.  
 
Acuerdo Marco de Precios es el contrato celebrado entre uno o más proveedores y 
Colombia Compra eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las Entidades 
Estatales de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, en la forma, plazo 
y condiciones establecidas en el Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020. 
 

5.  ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR (ANÁLISIS DE 
MERCADO, ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y ANÁLISIS DE LA OFERTA). 
 
5.1 INTRODUCCIÓN  
 
La Ordenanza 049 de 2018, en su artículo 33, establece como objeto de la Dirección de 
Servicios Administrativos y Logísticos: “Dirigir, supervisar, gestionar mantener y custodiar 
los bienes muebles, inmuebles, históricos, culturales, patrimoniales y documentales del 
Departamento y prestar los servicios de apoyo logístico para el eficiente desempeño de la 
administración” y dentro de sus funciones específicas se encuentra la de “Administrar y 
controlar el servicio de transporte en la Administración Central del Departamento” 
 
Por otro lado, de acuerdo con la Ordenanza 030 de 2017, le atribuye la obligación de ejercer 
el control, fiscalización y vigilancia sobre la distribución y comercialización de productos 
sujetos al impuesto al consumo en el Departamento de Boyacá. 
Para esto, el Departamento de Boyacá a través de la Secretaría de Hacienda y la Dirección 
de Recaudo y Fiscalización, realiza operativos encargados de adelantar labores de 
inspección, vigilancia, control, fiscalización y seguimiento, tanto en zonas urbanas como 
rurales del departamento. 
 
Por lo tanto, se hace se hace necesario la adquisición de tres (3) camionetas tipo 4x4; los 
cuales serán utilizados para el desplazamiento de los equipos técnicos y operativos 
encargados de adelantar labores de inspección, vigilancia, control, fiscalización y 
seguimiento en el Departamento de Boyacá. Y con esto, fortalecer de manera integral la 
capacidad institucional para implementar planes operativos contra el comercio ilegal en los 
123 municipios del departamento. 
 

5.1.1 ANÁLISIS ECONOMICO DEL SECTOR  
 
5.1.1.1 COMPORTAMIENTO DEL PIB TRIMESTRAL, IV TRIMESTRE 2025 
 
Mediante Boletín Técnico - Producto Interno Bruto (PIB) correspondiente al Cuarto 

Trimestre de 2025, publicado el 16 de febrero de 2026 por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística – DANE, presenta los principales cambios a corto plazo del 

Producto Interno Bruto (PIB).  

 

El Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024p; las 

actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
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- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 4,6% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 4,5% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

- Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 

bienes y servicios para uso propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 

a la variación anual). 

 

En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2024p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 

contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 4,8% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 3,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

- Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 

bienes y servicios para uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 

a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el 

comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

- Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 

bienes y servicios para uso propio crece 4,6%. 

- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 1,6%. 

- Explotación de minas y canteras crece 1,2%. 
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Fuente: Información tomada del Boletín Técnico – Producto Interno Bruto (PIB) IV Trimestre 
de 2025, publicado el 16 de febrero de 2026, por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística – DANE. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-
IVtrim2025.pdf 

 
5.1.1.2 SECTOR AUTOMOTOR EN COLOMBIA  
 
ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO (EMC) – DICIEMBRE 2025  
 
En el año 2025, en comparación con el 2024, las ventas del comercio minorista 
crecieron 11,7%. En este periodo, diecinueve líneas de mercancías registraron 
variaciones positivas en sus ventas reales. 
 
Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron Equipo de informática 
y telecomunicaciones y para uso personal o doméstico, Vehículos automotores y 
motocicletas; principalmente de uso de los hogares, y Otros vehículos automotores 
y motocicletas, aportando en conjunto 6,6 puntos porcentuales. 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IVtrim2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IVtrim2025.pdf
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Fuente: Información tomada del Boletín Técnico – Encuesta Mensual de Comercio (EMC) 
– diciembre de 2025, publicada el pasado 13 de febrero de 2026 por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE. 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-
mensual-de-comercio-emc 
 
Luego de un excelente desempeño del sector automotor en 2025, La ANDI y FENALCO 
estiman que el mercado de vehículos nuevos en Colombia podría cerrar 2026 con una cifra 
similar a la de 2025, cercana a las 250.000 unidades vendidas, aunque el entorno 
económico sea más exigente. 
 
Durante 2025, el sector automotor registró una dinámica positiva, con la venta de 254.438 
vehículos nuevos, lo que representó un crecimiento del 26,4% anual. Este desempeño 
estuvo impulsado por un segundo semestre particularmente dinámico, apoyado en una tasa 
de cambio más favorable, tasas de interés estables y la realización del Salón del Automóvil, 
fortalecieron el ritmo de ventas. 
 
Uno de los principales cambios estructurales del mercado ha sido la aceleración de la 
transición hacia nuevas tecnologías Los vehículos eléctricos e híbridos alcanzaron hasta 
un 34% de participación en los meses de mayor dinamismo, un comportamiento que no se 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
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había visto antes en el país y que marca el compromiso del sector con la transición 
energética. 
 
En este contexto, la ANDI y FENALCO anticipan un crecimiento similar del mercado en 
2026, el sector automotor podría cerrar el año con cerca de 250.000 vehículos vendidos, 
una cifra muy positiva que permite que el sector automotor se mantenga como uno de los 
principales motores de la economía del país. 
 
De acuerdo con Karol García, directora Cámara de la Industria Automotriz de la ANDI, “La 
proyección de un mercado cercano a las 250.000 unidades en 2026 confirma que el sector 
automotor colombiano tiene bases sólidas y capacidad de adaptación, incluso en un entorno 
más exigente. Sin embargo, este desempeño solo será sostenible si el país garantiza reglas 
de juego claras y estables. La seguridad jurídica es hoy el principal habilitador para proteger 
la continuidad del ensamble de vehículos, asegurar el flujo comercial y sostener las 
decisiones de inversión, en un año marcado por coyunturas electorales, eventos globales y 
presiones económicas. El sector necesita certidumbre para seguir atrayendo inversión, 
aportando empleo, jalonando los encadenamientos productivos, para apostarle al 
crecimiento económico del país."  
 
Finalmente, Eduardo Visbal, vicepresidente de Comercio Exterior y del Sector Automotor 
de FENALCO, afirmó que el desempeño del último año dejó al sector en una posición 
favorable para continuar su senda de crecimiento, aunque en un entorno más retador. 
Señaló que la renovación del portafolio, una mayor competencia y el avance de nuevas 
tecnologías, con los vehículos híbridos y eléctricos ya consolidados como un componente 
estructural del mercado por su creciente participación, brindan al sector las herramientas 
necesarias para sostener su dinamismo y seguir aportando de manera relevante al 
crecimiento económico del país 
 
Fuente: ANDI y Fenalco proyectan que el sector automotor mantendrá en 2026 ventas 
cercanas a las 250.000 unidades https://www.andi.com.co/Home/Noticia/17985-andi-y-
fenalco-proyectan-que-el-sector 
 

5.2 ANÁLISIS DE LA DEMANDA  
 
La Gobernación de Boyacá ha celebrado procesos de contratación asociados a la 
Adquisición de vehículos de transporte en los últimos años mediante la Modalidad de 
Selección Abreviada – Acuerdo Marco de Precios, razón por la cual, para el presente 
estudio se tomó una muestra de la demanda asociada al objeto del proceso.  
 
Lo anterior haciendo uso de las herramientas e insumos de análisis estratégicos, como 
adopción de la Metodología del Modelo de Abastecimiento Estratégico de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, para la gestión de la compra 
pública, con el fin de adoptar prácticas que permitan que el proceso de compra realizado 
por las entidades se destaque por sus niveles de transparencia, eficiencia y generación de 
valor por dinero.  
 

https://www.andi.com.co/Home/Noticia/17985-andi-y-fenalco-proyectan-que-el-sector
https://www.andi.com.co/Home/Noticia/17985-andi-y-fenalco-proyectan-que-el-sector
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Así las cosas, para el presente proceso se filtró la información en la Herramienta de Análisis 
de Demanda, en la cual se evidenció la siguiente información:  
 
Periodo- Entidad 
 
Para el presente análisis se filtró en la herramienta del Modelo de Abasteciendo Estratégico 
el periodo comprendido entre el año 2020 al 2026, con la finalidad de ampliar el rango de 
consulta de la información en la Gobernación de Boyacá.  
 

 
Plataforma 
 
La plataforma en las cual se realizó la busqueda en el modelo fue TVEC, de acuerdo con 
la modalidad de contratación del proceso.  
 

 
 
Categoría 
 
Para el presente proceso se tomó el código UNSPSC  25101500 – Vehículos de 
pasajeros; sin embargo la Herramienta de Analisis de Demanda no permite seleccionar la 
categoría identificada en el proceso.  
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Valor del Contrato – Modalidad de Selección:  
 
El valor establecido en el modelo fue de $ 0 a $982.578.365 millones de pesos, valor que 
se encuentra en el rango establecido en el proceso, mediante la Modalidad Competitiva – 
TVEC. 

 

 
En la modalidad de selección Competitiva, se evidenció un valor total estimado de 
$25.524.837.759 COP por los contratos celebrados por la Gobernación de Boyacá a través 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC.   
 

 
 
En la Plataforma de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

eficiente, realizando la consulta y el filtro de la información evidenciada anteriormente, se 

encontró que, la Gobernación de Boyacá en el periodo filtrado ha celebrado un total de 206 

contratos mediante la Modalidad de Selección TVEC - Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, siendo el año 2023, en el que más se celebro contratos por esta modalidad, 

con un total de 67 contratos. 
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La información filtrada y que se evidencia en Colombia Compra Eficiente, arroja como 
resultado final que, en los últimos años se han seleccionado algunos proveedores, 
organizados en valores, así: 
 

 
Los proveedores con los que se ha celebrado contratos mediante TVEC en el historico de 
la Gobernación de Boyacá son: 

 
- ALBORAUTOS S.A.S: Ha celebrado un total de seis (6) contratos, que asciénden a 

un valor total de $3.174.786.166 COP 

- AUTOMAYOR S.A.: Ha celebrado un total de seis (6) contratos, que asciénden a un 

valor total de $3.496.978.517 COP. 
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- FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES: Ha celebrado un total de doce (12) 

contratos, que ascienden a $1.755.701.687 COP. 

 
Fuente: Información y datos tomados de la Herramienta Análisis de Demanda del Modelo 
de Abastecimiento Estratégico de Colombia Compra Eficiente de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública. 

 
5.2.1 PROCESOS RELACIONADOS  
 
Para el análisis de este aspecto se deben considerar las condiciones en las cuales se 
adquirieron los bienes, además, como se vienen adquiriendo en otros Departamentos y 
Municipios. Para el efecto se consultará los documentos de contratos iguales o similares en 
la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano dispuesta por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.    
 
Dada la cuantía y la modalidad de selección a continación, en la Tabla 1. se relacionan 
algunos casos de éxito de la Contratación de estos bienes a nivel nacional y en la Tabla 2 
se relacionan procesos de la Gobernación de Boyacá.  
 
Tabla 1. Procesos Nacionales. 

 
MODALIDA

D 
N° 

PROCESO 
N° 

CONTRATO 
OBJETO VALOR (TOTAL) TIEMPO (TOTAL) 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 76556 
DE 2021 

ORDEN DE 
COMPRA No. 

76556 DE 
2021 

CAMIONETAS 4X4 PICKUP 
CON DESTINO AL EJERCITO 
NACIONAL 

$938.535.076,00 

Fecha de la 
orden24/09/2021 

 
Fecha de vencimiento 

(Orden de compra) 
29/12/2021 

LINK https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/76556 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 76558 
DE 2021 

ORDEN DE 
COMPRA No. 

76558 DE 
2021 

CAMIONETA 4X4 UNIFORMADA 
NUEVA IMAGEN 
ISNTITUCIONAL POLICIA 
NACIONAL - INCLUYE 
ADECUACIONES 

$516.677.982,00 

Fecha de la 
orden24/09/2021 

 
Fecha de vencimiento 

(Orden de compra) 
24/12/2021 

LINK 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-13-10026414 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/76558 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 59070 
DE 2020 

ORDEN DE 
COMPRA No. 

59070 DE 
2020 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 
CAMIONETA PARA 
FORTALECER LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACIÓN COLOMBIA EN 
CUNDINAMARCA DE 
ACUERDO CON LA DEMANDA 
Y CAMBIOS DE LA DINÁMICA 
MIGRATORIA EN EL 
DEPARTAMENTO 

$172.273.754,00 

Fecha de la 
orden19/11/2020 

 
Fecha de vencimiento 

(Orden de compra) 
29/12/2020 

LINK https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59070 

 
Fuente: Información tomada de Tienda Virtual del Estado Colombiano – Ordenes de 
Compra 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/76556
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-13-10026414
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/76558
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59070
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Tabla 2. Procesos Contratados por la Gobernación de Boyacá 

 

MODALIDAD 
N° 

 ROCESO 
N° 

CONTRATO 
OBJETO 

VALOR 
(TOTAL) 

TIEMPO (TOTAL) 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE 
COMPRA 

No. 113669 
DE 2023 

ORDEN DE 
COMPRA 

No. 113669 
DE 2023 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 
PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL Y DE SEGURIDAD 
DE LA GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ 

$876.530.648,00 

Fecha de la orden 
26/07/2023 

 
Fecha de 

vencimiento 
(Orden de compra) 

26/09/2023 

LINK https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/113669 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 66806 
DE 2021 

ORDEN DE 
COMPRA 

No.66806 DE 
2021 

ADQUISICION DE TRES 
VEHICULOS TIPO CAMIONETA , 
PARA FORTALECIMOENTO DE 
LOS CUERPOS DE BOMBEROS 
DE SUTATENZA, 
CAMPOHERMOSO Y 
LABRAZANGRANDE 

$380.934.376,49 

Fecha de la orden 
07/04/2021 

 
Fecha de 

vencimiento 
(Orden de compra) 

21/07/2021 

LINK https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/66806 

ACUERDO 
MARCO DE 
PRECIOS 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 63317 
DE 2021 

ORDEN DE 
COMPRA 
No. 63317 
DE 2021 

ADQUISICIÓN DE PARQUE 
AUTOMOTOR PARA LAS 
ENTIDADES MIEMBROS DEL 
COMITÉ DE ORDEN PÚBLICO 
DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ 

$279.334.347,00 

Fecha de la 
orden13/01/2021 
 

Fecha de 
vencimiento 
(Orden de 

compra)24/04/2021 

LINK https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/63317 

 
Fuente: Información tomada de Tienda Virtual del Estado Colombiano – Ordenes de 
Compra 

 
5.3 ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
Para el estudio de la oferta, y de acuerdo con la modalidad de contratación del proceso, se 
realizó consulta de la información en la Herramienta Análisis de la Demanda del Modelo de 
Abastecimiento estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, como se describe a continuación. 
 
Periodo – Departamento Proveedor  
 
Para el presente análisis se filtró en la herramienta del Modelo de Abasteciendo Estratégico 
el periodo comprendido entre el año 2020 al 2026, con la finalidad de ampliar el rango de 
consulta de la información en el Departamento de Boyacá. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/113669
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/66806
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/63317
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Plataforma 
 
La plataforma en las cual se realizó la búsqueda en el modelo fue TCEV – Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, de acuerdo a la modalidad de contratación del proceso.  
 
 

 
 
Categoría 
 
Para el presente proceso se tomó el código UNSPSC  25101500 – Vehículos de 
pasajeros, sin embargo la Herramienta Analisis de Oferta no permite seleccionar la 
categoría identificada para el proceso, como se evidencia en la imagen continua.  
 

 
 
Valor del Contrato – Modalidad de Selección:  
 
El valor establecido en el modelo fue de $ 0 a $ 982.578.365,00 millones de pesos, valor 
que se encuentra en el rango establecido en el proceso, mediante la Modalidad de 
Selección Competitiva – TVEC.  
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En la modalidad de selección Competitiva, se evidenció un valor total estimado de 
$3.925.039.023.402 COP por los contratos celebrados en el Departamento de Boyacá a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC.   
 

 
 
 
En la Plataforma de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
eficiente, realizando la consulta y el filtro de la información evidenciada anteriormente, se 
encontró que, en el Departamento de Boyacá en el transcurso del año se han celebrado 
952 contratos; de igual forma, se puede observar que desde el 2020 hasta el año en curso, 
en la anualidad que más se han celebrado contratos por Tienda Virtual del Estado 
Colombiano es el 2025 con 9445. 
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La información filtrada y que se evidencia en Colombia Compra Eficiente, arroja como 
resultado final que, en los últimos años se han seleccionado algunos proveedores, 
organizados en valores, así: 

 

 
Los proveedores que han celebrado el valor total estimado mas alto mediante TVEC en el 
histórico del Departamento de Boyacá son: 
 

- Organización Terpel S.A: con un valor total contratado de $307.230.691.921 COP, 
por un total de 2553 contratos celebrados en el Departamento de Boyacá. 

- Controles Empresariales S.A.S: con un valor total contratado de 
$120.787.505.779 COP, por un total de 306 contratos celebrados en el 
Departamento de Boyacá. 

- Big Pass S.A.S: con un valor total contratado de $90.009.716.746 COP, por un total 
de 686 contratos celebrados en el Departamento de Boyacá. 
 

Así las cosas se evidencia que la Oferta en el Departamento de Boyacá desarrollada a 
través de la TVEC ha sido constante, en cumplimiento de la normatividad vigente.  
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Fuente: Información y datos tomados de la Herramienta Análisis de Oferta del Modelo de 
Abastecimiento Estratégico de Colombia Compra Eficiente de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública. 

 
5.3.1 LISTADO DE POSIBLES PROVEEDORES  
 
El objeto contractual que enmarca la presente contratación es ofrecido por diferentes 
proveedores que se encuentran actualmente vigentes en el Acuerdo Marco de Precios para 
la Adquisición de Vehículos III, CCE-163-III-AMP-2020, los cuales se relacionan a 
continuación:  

 

ÍTEM PROVEEDORES LOTE AL CUAL ES ADJUDICADO 

1 

ALBORAUTOS S.A.S., con número de 
identificación tributaria – NIT 800.240.258-
4, representada legalmente por el señor 
Fernando Aurelio Ávila Navarrete, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.141.861. 
 

● Vehículos Convencionales: 
Automóviles, Camperos/ 
camionetas, Pick Up. 

● Vehículos Híbridos: Automóviles. 
● Vehículos Especiales: 

Ambulancias. 

2 

ALFA AM S.A.S con número de 
identificación tributaria – NIT 830.133.470-
0, representada legalmente por la señora 
Blanca Consuelo de las Mercedes Moreno 
Castro, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.544.836. 
 

● Vehículos Convencionales: 
Automóviles, 
Camperos/camionetas, Trasporte 
de carga liviana, Transporte 
pasajeros. 

● Vehículos Híbridos: Automóviles. 
● Vehículos Especiales: 

Ambulancias. 

3 

AUTOMAYOR S.A con número de 
identificación tributaria – NIT 860.034.604-
5, representada legalmente por el señor 
Edgar Ricardo Sierra Rodriguez, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.219.805. 

● Vehículos Convencionales:  
Automóviles, 
Camperos/camionetas, Pick Up, 
Trasporte de carga liviana, 
Transporte pasajeros. 

● Vehículos Especiales: 
Ambulancias, carrotanques 

● Otros Tipos de Vehículos: 
Camiones, Volqueta 

4 

AUTOMOTORES COMAGRO S.A. con 
número de identificación tributaria – NIT 
830.006.901-1, representada legalmente 
por el señor Sergio Ignacio Valderrama 
Vergara, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.285.379. 

Vehículos Convencionales:  
Automóviles, Camperos/camionetas, 
Pick Up, Trasporte de carga liviana, 
Transporte pasajeros 

5 

NAVITRANS S.A.S con número de 
identificación tributaria – NIT 890.903.024-
1, representada legalmente por el señor 
Luis Javier Cardona Velásquez, identificado 
con cédula de ciudadanía número 
3.366.728. 

● Vehículos Convencionales: 
Transporte pasajeros. 

● Vehículos Especiales: 
Carrotanques 

● Otros Tipos de Vehículos: 
Camiones, Remolcadores, 
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Volqueta. 

6 

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. con 
número de identificación tributaria – NIT 
860.001.307-0, representada por el 
apoderado especial del representante legal, 
el señor Juan Carlos Herrera Landines, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.409.730, Según poder 
incorporado en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, fechado 
con el 26 de febrero de 2020 

- Vehículos 
Convencionales: Automóviles, 
Camperos/camionetas, Pick Up, 
Transporte de Carga Liviana. 
- Vehículos Eléctricos: Automóviles 
- Vehículos Especiales: Ambulancias 

 

7 

JORGE CORTES Y CÍA. SAS 
DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS con 
número de identificación tributaria – NIT 
860.078.024-2, representada legalmente 
por el señor Carlos Augusto Pérez Medina, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.264.190 
 

Vehículos Convencionales: 
Automóviles, Camperos/camionetas, 
Pick Up. 

8 

DISTRIBUIDORA TOYOTA SAS con 
número de identificación tributaria – NIT 
860.020.058-2, representada legalmente 
por el señor Carlos Hernando Villegas 
Quintero, identificado con cédula de 
ciudadanía número 10.109.835. 
 

● Vehículos Convencionales: 
Automóviles, 
Camperos/camionetas, Pick Up. 

● Vehículos Híbridos: 
Automóviles 

9 

MEGA BUSES DE COLOMBIA S.A.S, con 
número de identificación tributaria – NIT 
900.889.472-3, representada legalmente 
por el señor José Antonio Cuervo Triana, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.269.800. 

Vehículos Convencionales: Pick Up, 
Trasporte de carga liviana, Transporte 
pasajeros. 

10 

UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA - 
CASATORO 2020 con número de 
identificación tributaria – NIT 901.391.005-
1, representada legalmente por el señor 
Gabriel Humberto Vegalara Franco, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.408.452, unión temporal 
conformada por MOTORES Y MAQUINAS 
S.A. - MOTORYSA, con número de 
identificación tributaria – NIT: 860.019.063-
8, representada legalmente por el señor 
Gabriel Humberto Vegalara Franco, 
identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.408.452, con porcentaje de 
participación del 50% y CASATORO S.A., 
con número de identificación tributaria – 

● Vehículos Convencionales: 
Automóviles, Camperos/camionetas, 
Pick Up, Trasporte de carga liviana, 
Transporte pasajeros 
 

● Otros Tipos de Vehículos: 
Camiones, Remolcadores, Volqueta 
 

● Vehículos Eléctricos: Automóviles, 
Camperos/Camionetas, Transporte 
de carga liviana, Transporte 
pasajeros. 
 

● Vehículos Híbridos: Automóviles, 
Camperos/Camionetas. 
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NIT: 830.004.993-8, representada 
legalmente por el señor Fernando Rueda 
Donado, identificado con cédula de 
ciudadanía número 437.730, con 
porcentaje de participación del 50%. 
 

11 

YOKOMOTOR S.A. con número de 
identificación tributaria – NIT 800.041.829-
6, representada legalmente por la señora 
Catalina Mejía Uribe, identificada con 
cédula de ciudadanía número 43.591.004. 

● Vehículos Convencionales: 
Automóviles, 
Camperos/camionetas, Pick Up, 
Trasporte de carga liviana, 
Transporte pasajeros. 
 

● Vehículos Híbridos: Automóviles, 
Trasporte de carga liviana. 

Fuente: Información tomada del Acuerdo Marco de Vehículos III- CCE-163-III-AMP-2020 – 
Prorroga No.3 y Minuta Acuerdo Marco de Vehículos III 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado colombiano/transporte/vehiculos-iii  

5.4 ANÁLISIS DE COSTOS  
 
La Gobernación de Boyacá en cumplimiento a lo establecido en la Parte 2, del Título 1, del 
Capítulo 1, de la Sección 1, Subsección 6, del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 y Sección 2, Subsección 1, numeral 4, del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 
2015 con el fin de realizar el proceso de contratación cuyo objeto es: GC 12 ADQUIRIR 
VEHÍCULOS PARA GARANTIZAR LA MOVILIZACIÓN PROVINCIAL DE LOS 
FUNCIONARIOS PARA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES MISIONALES, calculo el valor 
estimado del presente proceso de contratación teniendo en cuenta el promedio de dos (02) 
cotizaciones y el valor en el catálogo de precios del Acuerdo Marco de Vehiculos III- CCE-
163-III-AMP-2020;  de acuerdo con lo siguiente  
 
Se precisa que, de presentarse ofertas por oferentes responsables de IVA, el bien puede 
estar gravado con la tarifa del 19%, en razón, a que el bien requerido en el presente proceso 
por la Gobernación de Boyacá, no hace parte de los bienes excluidos de IVA que contempla 
el artículo 175 y de los bienes gravados con la tarifa del 5% que contempla el artículo 185 
de la ley 1819 de 2016.  
 
De acuerdo con lo anterior, se expone;  
 

 
ITEM 

 
ESPECIFICACION

ES 

 
UND 

 
CA
NT 

COTIZACIONES 
Acuerdo Marco de 

Precios 
PROMEDIO VALOR TOTAL 

YOKOMOTO
R 

ANDINA 
AUTOS S.A.S 

VALOR CATALOGO 
PRECIOS 

1,01 

Camioneta tipo 
campero, tracción 
4x4, motor 2.755 
C.C., combustible 
ACPM Diesel, caja 

automática, 
potencia mínimo 
201 HP/HW, 5 

Und 3 
$329.500.000,

00 
$329.500.000,0

0 
$323.578.365,00 $327.526.121,67 $982.578.365,01 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado%20colombiano/transporte/vehiculos-iii
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puertas, 
preferiblemente 

color gris 

TOTAL $982.578.365,01 

 
NOTA: Los elementos mencionados en el cuadro de análisis de mercado, los cuales serán 
suministrados a la entidad deben cumplir con las características y especificaciones técnicas 
señaladas en el numeral 3.6 del Estudio Previo 
 
El valor estimado fue determinado con base en el análisis del sector, respecto de la 
Adquisición únicamente de los vehículos en mención, NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON UN CENTAVO ($982.578.365,01) . 

Para la adquisición de los bienes y servicios requeridos, en el marco del Acuerdo Marco de 
Precios para la adquisición de Vehículos N° CCE-163-III-AMP-2020”, y que será ejecutado 
mediante la colocación de órdenes de compra a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano – TVEC, conforme a las condiciones técnicas, económicas y contractuales 
definidas en dicho instrumento. 

En todo caso, el presupuesto corresponde a un valor estimado y su ejecución dependerá 
de las cantidades efectivamente requeridas por la Entidad y a las condiciones técnicas 
definidas mediante el simulador, garantizando coherencia entre la necesidad identificada y 
las condiciones del mercado. 

No obstante, el valor de cada vehículo en la Orden de Compra se sujetará a lo dispuesto 
por Colombia Compra Eficiente a través del procedimiento realizado por la Tienda Virtual 
del Estado.  
 

5.5 MARCO REGULATORIO  
 
Constitución Política Colombiana 
Artículo 269: el cual consagra como obligación para las entidades públicas, diseñar 
y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno, de conformidad con lo que disponga la ley.  
 
Leyes. 
● Ley 84 de 1873: por la cual se reglamenta el Código Civil Colombiano. 
● Ley 42 de 1993: Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen. 
● Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
Reglamentada por el decreto Nacional 1826 de 1994 y reglamentada parcialmente por el 
Decreto Nacional 1537 de 2001. 
● Ley 80 de 1993: “Estatuto General de la Contratación de la administración pública”, 
prevé la forma y procedimiento que se debe adoptar para la venta, arrendamiento de los 
bienes de las entidades del estado. 

 
Decretos:  
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● Decreto-Ley 4170 de 2011: “Por la cual se crea la Agencia Nacional de Contratación 
Pública- Colombia Compra eficiente-. Se determina sus objetivos y estructura”. 

● Decreto 1510 de 2013: “Por medio del cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública”. 

● Decreto 410 de 1971: Código el Comercio.  
● Decreto 1082 de 2015: “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario 

del sector administrativo de planeación nacional”. 
● Decreto 1083 de 2015: “Decreto único reglamentario de función pública”. 
● Decreto 1778 de 2016: "Por el cual se modifica el Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 

del Decreto 1068 de 2015 en lo relacionado con la movilización de activos, planes 
de enajenación onerosa y enajenación de participaciones minoritarias". 

 
Fuente: Información tomada de https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-
normativo 
 

5.6 POLÍTICA DE DATOS ABIERTOS 
 
Conforme lo regulado en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 asigna la condición de sujetos 
obligados a: 
 
a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios 
o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital.” 
 
La importancia y el alcance de “Open Data” o “datos abiertos” son catalogados como 
información pública dispuesta en formatos que permiten su uso y reutilización bajo licencia 
abierta y sin restricciones legales para su aprovechamiento, que permiten y facilitan el 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, establece la obligatoriedad de las 
entidades públicas de apertura datos y define los datos abiertos en el numeral sexto como 
"todos aquellos datos primarios o sin procesar, que se encuentran en formatos estándar e 
interoperables que facilitan su acceso y reutilización, los cuales están bajo la custodia de 
las entidades públicas o privadas que cumplen con funciones públicas y que son puestos a 
disposición de cualquier ciudadano, de forma libre y sin restricciones, con el fin de que 
terceros puedan reutilizarlos y crear servicios derivados de los mismos". 
 
Frente a ello y para consulta en general del Departamento de Boyacá y garantía del acceso 
a la Información pública, tiene su disposición la consulta de sus datos abierto en la página 
web Enlace: https://www.boyaca.gov.co/portal-de-datos-abiertos-2/ 
 
Allí se habilitó para la participación ciudadana la apertura de datos de la Gobernación de 
Boyacá en aras de evolucionar en la iniciativa global de un gobierno abierto, pretende 
avanzar en la disposición de datos públicos de libre acceso y de interés común a través del 
portal de datos abiertos colombiano www.datos.gov.co sin embargo, quiere contar con la 
participación de la sociedad boyacense para que de cualquier forma contribuyan con la 
identificación de datos estratégicos, a fin de enfocar los esfuerzos del proceso de apertura 
en aquellos que redunden en la construcción de servicios o aplicaciones innovadoras que 
solucionen problemáticas comunes y de impacto en el departamento. 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo
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Por lo anterior, la Gobernación de Boyacá dio a conocer su inventario del Registro de 
Activos de Información, instrumento que servirá como uno de los mecanismos para 
identificar todos aquellos datos prioritarios o de alto impacto a publicar en el portal de datos 
abiertos colombiano. 
 
Dicho inventario contiene la descripción del activo de información discriminado por 
secretaría y unidad administrativa, además de identificar su disponibilidad y reserva de la 
misma. 
 
A continuación, se relacionan los medios de parificación de datos de la Gobernación de 
Boyacá: 
 

1. Participe aquí en la apertura de datos de la gobernación de Boyacá: 
https://www.boyaca.gov.co/datosabiertos/ 

2. Consulte aquí el Registro de Activos de Información: 
https://www.boyaca.gov.co/registro-de-activos-de-informacion-v1/ 

3. Consulte aquí los procesos de contratación (Secop II) 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Inde
x?currentLanguage=esCO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

4. Consulte aquí los procesos de contratación (Secop I) 
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do 

5. Consulte aquí las órdenes de compra (Tienda Virtual del Estado Colombiano)  
https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual  

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la Política de Datos Abiertos, para el presente 
proceso objeto de Estudio Previo se realizó consulta en el portal de Datos Abiertos 
www.datos.gov.co mediante el link Descubre del portal se realizó el filtro en la Categoría de 
Minas y Energías. 
 
Información de los contratos registrados en SECOP II desde su lanzamiento, se relacionan 
los vínculos por modalidad realizando distinción si es Pyme o no. Fuente: 
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Veh-culos/ajhw-7waq  
 

https://www.boyaca.gov.co/datosabiertos/
https://www.boyaca.gov.co/registro-de-activos-de-informacion-v1/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=esCO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=esCO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual
http://www.datos.gov.co/
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/Veh-culos/ajhw-7waq
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6. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 
El contrato se hará bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS, para lo cual la entidad compradora previo a la escogencia del proveedor 
conforme al acuerdo Marco de Precios N° CCE-163-III-AMP-2020 al deberá: 
 

1. La Entidad Compradora deberá verificar que las condiciones establecidas en el 
Acuerdo Marco de Precios responden a las necesidades identificadas, en caso 
positivo, procederá con la colocación de la solicitud de cotización. 
 

2. Iniciar el proceso de selección abreviada para la adquisición de Vehículos, 
diligenciando en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la Solicitud de Cotización 
y enviándola a los Proveedores habilitados en el Catálogo. La Entidad Compradora 
debe dar un plazo mínimo de Cotización de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la Solicitud. La Entidad 
deberá programar la hora de cierre de los Eventos de Cotización entre las 8:00 
a.m. y 5:00 p.m. de un día hábil. 

 
Si después de enviar la Solicitud de Cotización a los Proveedores la Entidad 
Compradora requiere hacer cambios por cualquier razón, la Entidad Compradora 
debe editar la Solicitud de Cotización por una única vez y ampliar el plazo por 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la finalización del plazo inicial para recibir las 
cotizaciones. 
 
La Entidad Compradora deberá definir el presupuesto del que dispone para solicitar 
el evento de Cotización para lo cual procederá a diligenciar en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano la Solicitud de Cotización para la contratación de Vehículos, 
Vehículos Eléctricos, Vehículos Híbridos enviándola a los Proveedores habilitados 
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en el Catálogo, debiendo especificar en la Solicitud de Cotización: (i) Tipo de 
Vehículo; (ii) Rango de Potencias; (iii) Intervalo de precios; (iv) Tipo de 
Combustible; (v) Adecuaciones Básicas; (vi) Adecuaciones Especiales; (vii) 
Especificaciones de logotipos y emblemas (incluir las especificaciones de cada uno 
de estos);; (viii) Color; (ix) Lugar donde debe realizar la entrega del Producto 
(Ciudad y dirección); (x) Las fechas estimadas de las entregas parciales (si aplica); 
(xi) Incluir documento expedido por la Autoridad de Tránsito competente donde 
conste que la Entidad Compradora se encuentra a Paz y Salvo, y no cuenta con 
multas o infracciones que impidan el proceso de registro y matrícula de los 
Vehículos. (xii) El SOAT deberá ser adquirido con el Proveedor adjudicatario de la 
Orden de Compra sin que su valor supere el estipulado en la Tabla de Tarifas 
Comerciales publicada por la Superintendencia Financiera para la vigencia 
respectiva; (xiii) El presupuesto para la adquisición de vehículos y la Disponibilidad 
Presupuestal que lo respalda. (ix) opcionalmente los demás campos definidos en 
el formato de Solicitud de Cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 

3. La Entidad Compradora deberá señalar en la Solicitud de Cotización que, la orden 
de compra que se coloque está sujeta a gravámenes del orden territorial como 
estampillas o los tributos a que haya lugar, lo anterior, con el ánimo de que el 
Proveedor conozca de antemano los descuentos que serán aplicados al momento 
de tramitar el pago. 
 

4.  La Entidad Compradora deberá contemplar los plazos de entrega que se 
relacionan a continuación:  

 
Nota: Las Entidades Compradoras, no podrán solicitar plazos de entrega inferiores 
a 60 días calendario, salvo manifestación expresa del Proveedor que resulte 
adjudicatario de la orden de compra, que ofertó el menor valor, en la que cuente 
con referencias en Stock para su entrega en tiempos más cortos. Los menores 
tiempos de entrega no podrán ser un condicional para la colocación de la orden de 
compra por parte de las Entidades Compradoras. 
 

5. Las Entidades Compradoras pueden solicitar aclaraciones sobre sus necesidades 
o las características técnicas de los Vehículos, Vehículos Eléctricos o Vehículos 
Híbridos que requieren directamente a Colombia Compra Eficiente a través del 
Administrador y/o Supervisor del Acuerdo Marco, información que podrá ser 
solicitada a través de la Mesa de Ayuda o los canales de comunicación con que 
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cuenta Colombia Compra Eficiente. La Entidad Compradora por ningún motivo 
podrá contactar directamente a los Proveedores para solicitar aclaraciones o 
ayudas previo a la adjudicación de las Órdenes de Compra. 
 
Nota: La Entidad Compradora en todo caso deberá dejar constancia del 
procedimiento empleado y las aclaraciones solicitadas a los Proveedores, como 
parte de la toma de decisión al respecto de este tema, debidamente documentado. 
 

6. Antes de colocar la Orden de Compra, la Entidad Compradora podrá solicitar 
aclaraciones al Proveedor que considera ha presentado una Oferta con precios 
artificialmente bajos, dado que el precio no parece suficiente para garantizar una 
correcta ejecución de la Orden de Compra. Las herramientas para identificar 
ofertas o Cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas, pueden ser 
consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Proceso 
de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 

7. La Cotización estará vigente por el término de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, 
los cuales serán contados a partir del día siguiente al cumplimiento del término 
para la finalización del evento de Cotización en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. Vencido este plazo, si la Entidad Compradora no ha colocado la 
Orden de Compra deberá llevar a cabo el acto administrativo mediante el cual 
justifica la no colocación de la Orden de Compra y podrá crear un nuevo Evento de 
Cotización en la TVEC. 

 
8. En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate 

establecidos en los numerales 1 al 4 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 
2015, tomando como referencia lo establecido en la operación secundaria en caso 
tal que se presente. Si persiste el empate y de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082, Colombia Compra Eficiente 
establece el siguiente mecanismo: 

 
a. La Entidad Compradora ordenará a los Proveedores empatados en orden 

alfabético según el nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la 
Entidad Compradora le asigna un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número 
1. 

b. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a 
la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de 
Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el 
número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo 
y utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel 
Proveedor que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 
encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora 
seleccionará al Proveedor con el mayor número asignado. 
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d. La Entidad Compradora podrá citar a los proponentes para que asistan al 
desempate, en todo caso se deberá contar con la presencia del Jefe de Control 
Interno o quien haga sus veces. 
 

9. Diligenciar el formulario de estudios previos en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano y generar la Orden de Compra sobre la Cotización del Proveedor que 
haya cotizado el menor precio. Tenga en cuenta que este Formulario, no exime a 
la Entidad Compradora de realizar la labor de Planeación Previa para justificar y 
soportar su necesidad de la cual trata el Decreto 1082 de 2015, y los documentos 
propios dentro de su Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno. 
 

10. Colocar la Orden de Compra dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de vencimiento del Evento de cotización. La Entidad Compradora debe 
seleccionar la respuesta de la Cotización del Proveedor con el menor precio total 
de los productos requeridos. La Orden de Compra debe indicar el plazo. La Entidad 
Compradora puede colocar Órdenes de Compra durante el término de duración del 
Acuerdo Marco. Las Órdenes de Compra pueden tener un plazo que supere la del 
Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea igual o menor a un año y que el 
Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento constituida 
para el Acuerdo Marco por el término de ejecución de la Orden de Compra y 12 
meses más, así como, el valor de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
17. En caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor la venta de Vehículos 
con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas las condiciones 
establecidas en el Acuerdo Marco se extenderán hasta la fecha de vencimiento de 
la Orden de Compra. 

 
11. La Entidad Compradora debe entregar al Proveedor la información necesaria para 

matricular los vehículos.  
 
La Entidad Compradora debe estar a paz y salvo con el organismo de tránsito por 
todo concepto para matricular los Vehículos, en caso de no estarlo, deberá llevar 
a cabo los trámites respectivos para normalizar dicha situación y proceder a 
entregar los paz y salvos respectivos o documentos del caso con una antelación 
de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO antes de la terminación del plazo de la orden 
de compra para que el proveedor proceda con el trámite de matrícula. 
 
Transcurrido este periodo si la Entidad Compradora no ha normalizado su situación 
debe recibir a satisfacción los Vehículos sin matricular, evento en el cual no 
reconocerá los gastos de trámite de matrícula si a ello hubiera lugar. En ninguna 
circunstancia la Entidad Compradora puede usar los Vehículos que se entreguen 
en esta condición hasta que se realice la matricula respectiva ante las autoridades 
de tránsito 

 
12. Indicar al Proveedor el lugar y el horario para recibir los Vehículos adquiridos. La 

entrega podrá realizarse en cualquier parte del territorio nacional. 
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13. Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo no 
esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal. 
 

14. El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la 
solicitud de Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra. La 
Orden de Compra debe incluir todos los productos y servicios de la Solicitud de 
Cotización. De lo contrario la Entidad Compradora deberá cancelar el evento de 
cotización con la justificación correspondiente, desestimar las Cotizaciones 
recibidas e iniciar nuevamente la Solicitud de Cotización en los términos previstos 
en la presente Cláusula. 

 
15. La aceptación de la Solicitud de la Orden de Compra por el ordenador del gasto de 

la Entidad Compradora constituye la Orden de Compra. Una vez seleccionada la 
Oferta más económica la Entidad Compradora debe expedir la Orden de Compra 
y el respectivo registro presupuestal y demás tramites internos para legalizar la 
misma. 

 
16. El supervisor o interventor de la Orden de Compra debe (i) verificar que los 

Vehículos cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en los pliegos 
de condiciones del acuerdo marco y del presente documento; (ii) solicitar al 
Proveedor adjudicado allegar la garantías de cumplimiento que respaldarán las 
obligaciones derivadas de la Orden de Compra de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula 17 numeral 17.2; (iii) tramitar ante el área competente de la Entidad 
Compradora la aprobación de las garantías allegadas por el Proveedor para el 
inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación deberá ser 
realizada por la Entidad Compradora durante los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la garantía de cumplimiento; (iv) SUSCRIBIR ACTA DE INICIO una vez 
sea expedido el certificado de registro presupuestal y sea aprobada la garantía de 
cumplimiento, en la que se deberá dejar constancia de las fechas de solicitud de 
entregas, que corresponderán a las indicadas por la Entidad Compradora en la 
Solicitud de Cotización. En caso, de que la Entidad Compradora requiera modificar 
las fechas de solicitud de entrega y el Proveedor este de acuerdo, se dejará 
constancia por escrito suscrita por las partes, en la que se referirá la justificación 
de dicho cambio. El Supervisor o Interventor de la Orden de Compra deberá 
verificar si la modificación de las fechas de solicitud de entrega requerirá 
modificación de la vigencia de la Orden de Compra, y en ese caso deberá tramitar 
la respectiva modificación; (v) verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción con 
lo solicitado por la Entidad Compradora y lo establecido en la Ley o declarar los 
incumplimientos respectivos; (vi) Recibir los productos y las cantidades de cada 
uno de los Vehículos que fueron requeridas en la Solicitud de Cotización; (vii) 
Colombia Compra Eficiente podrá solicitar al supervisor de la Entidad Compradora 
cuando lo requiera, información sobre la ejecución de la Orden de Compra, (viii) 
una vez terminada el plazo de la Orden de Compra, el supervisor deberá finalizar 
y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; (ix) Que 
la Entidad Compradora no se encuentre reportada o con alguna restricción para el 
proceso de registro y matricula de los Vehículos ante la autoridad de tránsito 
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correspondiente e informar al Proveedor; y (x) todas las demás actividades que 
deriven de la ejecución de la Orden de Compra. 
 

17. Pagar en los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 10. 
 

18. Es deber de la Entidad Compradora indicar en la orden de compra además de los 
datos del supervisor, la información referente a la persona encargada a la cual el 
proveedor le debe notificar de las asistencias del mantenimiento contratado y 
diligenciar junto con el proveedor un documento soporte en el cual se establezcan 
las condiciones de la devolución de repuestos e insumos y/o ampliación del 
mantenimiento preventivo. 

19. En caso de que la Entidad Compradora, cancele el evento de Solicitud de 
Cotización antes del cierre existiendo o no cotización de los Proveedores o no 
coloque la Orden de Compra una vez finalizado dicho evento, deberá hacerlo a 
través de un Acto Administrativo motivado. 
 

20. Durante la ejecución del Acuerdo Marco las Entidades Compradoras por ningún 
motivo podrá contactar directamente a los Proveedores para solicitar información, 
aclaraciones o ayudas previo a crear los eventos de cotización o a la colocación 
de las Órdenes de Compra. 

 
 

7.  SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y MONITOREO 
DE LOS RIESGOS PREVISIBLES. 
 
7.1 MATRIZ DE RIESGOS 

No. 

C
la
s
e 

F
u
e
n
t
e 

E
ta
p
a 

T

ip
o 

Descripción 
Consecuencia de ocurrencia del 

evento 
Probabilidad Impacto 

V
al
o
r
a
ci
ó

n 
d
el 
R
ie
s
g
o 

Categ
oría 

1 
Gener

al 
Interno 

Planea
ción 

Opera
cional 

Deficiente determinación de 
especificaciones técnicas 
mínimas en los estudios previos 

- Deficiente ejecución 
contractual debido a que no se 
satisfacen las necesidades de la 
entidad 

Improbable Moderado 5 Medio 

2 
Gener

al 
Extern

a 
Ejecuci

ón 
Opera
cional 

Incumplimiento - contratista no 
cumple a 
cabalidad con las obligaciones, 
calidad y ejecución oportuna del 
objeto a contratar 

- Inestabilidad en el avance 
del contrato. 

- Demoras en la ejecución del 
contrato. 

- Incumplimiento total o parcial 
del contrato. 

- Pérdidas de elementos. 

Improbable Mayor 6 Alto 
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3 
Gener

al 

Interna 
/ 

Extern
a 

Ejecuci
ón 

Opera
cional 

Modificaciones de las 
condiciones inicialmente 
contempladas en el contrato. 

- Demoras en la ejecución e 
implementación del objeto 
contractual. 

Raro Menor 3 Bajo 

4 
Gener

al 

Interna 
/ 

Extern
a 

Ejecuci
ón 

Regula
torio 

Establecimiento de nuevos 
tributos, tasa o contribuciones 

- Inestabilidad en el avance 
del contrato. 

- Suspensiones y demoras 
prolongadas. 

 

Probable Menor 6 Alto 

5 
Especi

fico 
Extern

a 
Ejecuci

ón 
Opera
cional 

Baja calidad de los 
componentes inherentes del 
vehículo. 

- Incumplimiento total o parcial 
del contrato. 
- Inseguridad en el control y 
vigilancia de los bienes, 
funcionarios y/o personal que 
usará los bienes. 

Improbable Mayor 6 Alto 

 

No. Responsable 
Tratamiento/Controles a 

ser implementados 

Impacto después del 
tratamiento 

 Monitoreo y revisión 

Prob
abili
dad 

Imp
acto 

Valo
raci
ón 
del 
ries
go 

Cate
gorí

a 

¿Afe
cta 
la 

ejec
ució
n del 
contr
ato? 

Responsable 
de implementar 
el tratamiento 

Fecha 
estimada en 
que se inicia 

el 
tratamiento 

Fecha 
estimada en 

que se 
completa el 
tratamiento 

¿Cómo se realiza el 
monitoreo? 

Perio
dicid
ad 

1 Entidad 

- Análisis de los 
estudios previos por 
parte de la sectorial 
donde surge la 
necesidad teniendo en 
cuenta los 
requerimientos de la 
entidad y la estructura 
del análisis económico 
del sector. 

- Análisis de los estudios 
previos por parte de la 
secretaría de 
contratación en lo 
concerniente a su 
competencia. 

Rar
o 

Insig
nific
ante 

2 
Baj
o 

No 

Secretaría 
General/ 
Dirección de 
Servicios 
Administrativ
os y 
Logísticos 

Desde la 
fecha en que 
se elaboran 
los estudios 
previos 

Termino 
para 
cumplimient
o de 
requisitos de 
ejecución 

Verificación de 
requisitos para la 
correcta 
elaboración de 
estudios previos 

Perm
anen

te 

2 
Contratista / 
Supervisor 

- Seguimiento por 
parte del Supervisor 

- Solicitud de 
procedimiento 
administrativo 
contractual, entre otros. 

Rar
o 

Insig
nific
ante 

2 Bajo Si 

Secretaría 
General/ 
Dirección de 
Servicios 
Administrativ
os y 
Logísticos / 
Supervisor 

Desde el 
acta de inicio 

Antes de la 
finalización 
del contrato 

Mediante la 
entrega del 
informe de avance 
por parte del 
contratista y la 
revisión del mismo 
por parte del 
supervisor 

Sem
anal 

3 
Contratista / 
Supervisor 

- Actualizar las 
especificaciones 
técnicas y calidad del 
personal requerido por 
la Entidad para la 
prestación del servicio 

Rar
o 

Men
or 

3 Bajo No 

Secretaría 
General/ 
Dirección de 
Servicios 
administrativo
s 

/Supervisor 

Desde el 
acta de inicio 

Antes de la 
finalización 
del proceso 
de 
contratación 

Seguimiento a la 
ejecución del 
contrato respecto 
al proyecto 

Perm
anen

te 
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4 

Contratista y 

Contratante 

cuando es 

Interno/ 

Contratista 

cuando es 

externo 

Siendo 
responsabilidad del 
contratista, éste se 
compromete a pagar 
los impuestos por ser 
su obligación legal y 
no se cuentan con 
elementos para 
controlar el riesgo 
desde la entidad 

Impr
oba
ble 

Men
or 

4 Bajo No 

Contratista 
cuando es 
externo / 
Secretaría de 
Hacienda 
cuando es 
interno 

Fecha en la 
cual se 
materializa 
el riesgo 

Antes de la 
finalización 
del contrato 

Cuando es externo 
al momento de 
radicar las cuentas 
mediante la 
verificación del 
pago de impuestos 
o la realización de 
los descuentos 
correspondiente 

Perm

anen

te 

 

 

5 Supervisor 

- Seguimiento por parte 
del Supervisor del 
contrato y comunicación 
constante con el 
contratista 

Impr
oba
ble 

Men
or 

4 
Med

io 
Si Supervisor 

Desde el 
acta de inicio 

Antes de la 
finalización 
del contrato 

Mediante la 
entrega del 
informe de avance 
por parte del 
contratista y la 
revisión del mismo 
por parte del 
supervisor 

Perm
anen

te 

 
TABLA VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

 
 

TABLA CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA DE LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS. 
 
Garantía de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras: 
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la Tabla 4. 
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El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor 
de la Orden de Compra. 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato 10% del valor de la Orden 
de Compra 

Duración de la orden de 
compra y seis (6) meses 

más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

10% del valor de la Orden 
de Compra 

Acta de entrega de los 
vehículos y dos (2) años 

más 

Calidad de servicio 5% del valor de la Orden de 
Compra 

Acta de entrega de los 
vehículos y fecha de 

terminación del 
mantenimiento, establecido 

en dos (2) años. 

 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 
Compra sin perjuicio de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo 
referenciado en la tabla 5. 
 
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o 
prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por los plazos señalados en la 
tabla anterior. 
 
NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento 
debe estar vigente hasta la liquidación. 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento o alguno 
de sus amparos, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos 
respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido 
afectada. 
 

9. DESIGNACIÓN DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR. 
 
La supervisión para del contrato será ejercida por el Director de Servicios Administrativos y 
Logísticos de la Secretaria General. 
 
NOMBRE: DIEGO ALEJANDRO DIAZ ROJAS 
CARGO:  Director de Servicios Administrativos y Logísticos. 
IDENTIFICACIÓN: 1.053.607.103  
DEPENDENCIA: Secretaria General. 
 
En caso de que el titular del cargo sea sustituido, la supervisión será asumida por su 
reemplazo y debe formalizarse a través del formato A-AD-GC-F-051 ACTA DE ENTREGA 
DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA. 



 

 

FORMATO 

VERSIÓN: 2 

CÓDIGO:  A-AD-GC-F-069 

ESTUDIOS PREVIOS FECHA:    12/Sep/2024 

 

 

10. INDICAR SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO. REFERIR EL ACUERDO O TRATADO. 
 
La contratación objeto del presente estudio previo no se encuentra cobijado por un acuerdo 
comercial. 

 
11. CERTIFICACIÓN DE ESTAR INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 
 
Se adjunta certificación mediante la cual consta que la presente adquisición se encuentra 
incluida en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026, denominado “GC 12 
ADQUIRIR VEHÍCULOS PARA GARANTIZAR LA MOVILIZACIÓN PROVINCIAL DE LOS 
FUNCIONARIOS PARA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES MISIONALES”, bajo el código 
25101500. 

 
 
12.  DOCUMENTOS ADICIONALES SI SE REQUIEREN. 
 

1. Solicitud de Disponibilidad Presupuestal. 
2. Simuladores de Cotización. 
3. Certificado Plan Anual de Adquisiciones. 
4. Viabilidad, proyecto y presupuesto – Cotizaciones. 

 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO DIAZ ROJAS   
Director de Servicios Administrativos y Logísticos  
 
 
 
 
KARENTH JULIETH RAMIREZ ARIAS 
Secretaria General 
 
 
 
Reviso: Lizeth Judith Choconta Solano – Apoyo jurídico externo – Sec General  
 
 
Elaboró: Alejandro Pedraza - Contratista DSAL 
               Angy Lorena Torres -Contratista DSL.   


